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SEMARNAT l SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

QÉSÏÏÏBÏ113:}; Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y RECURSOS NATURALES y Activi ades Riesgosas

‘ . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a ias disposiciones aplicables en materia de transparencia.

/ \ / Por“un uso responsable del papel, las copias de
/ , !, , Óonocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

3 . . \ ' FECHADE EXPEDICION: .
l , - .. . CIUDAD DE MEX-(CO A, Ü 3 JUL 2019

I 'x-H _ /Ï: x“ f \ “2019, Año del caudillo del Sun/Emiliano Zapata” x'

NO. de BITÁCORA , ' I i\09/AH 0497/06/19 OF'C'O N° DGG'MAR 710/ Ü 0 0 5 2 61} l L
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes Vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 frac'ción VII de Ley General del EqUiiibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción i, 3 fracción II, 30, 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de\Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales .
Tóxicos o Peligrosos;\29 fraccion l, X XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabxlece la Clasificación y-
CodIfca on de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Controi del
Procesoïwso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y ei Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importació y exportación está sujeta .
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización d importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. ¡VIGENCIA INICIALROHM AND HAAs MEXICO, “s. DE R. L DE C.v 01,08,2019PROLONGACIÓN LA NORIA NO 122 PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO l RHM 720412861 > /
CP. 76220, QUERETARO, QUERETARO AREAGA
TEL (442) 296 4900 . _
Correo--:e luis benitez@palosqarza. com '
NOMBRE COMERCIAL ...... e
ACIDO ACRÍLICO GLACIAL GAA-200 PPM MEH. / GAA PG IGLACIAL ACRYLIC ACID

l ., VIGENCIA FINAL ' ,
) 01/08/2020 , ’ ¡V/

”A; RiLICO (ACRYLIC ACID sTABILIZED)
¡ACIDO ACRÍLICO GLACIAL GAA 20 PPM MEHQ / GAA-FG ¡GLAC‘IAL AC 4,
NOMBRE QUIMICO I IUPAC 4
NA
CATEGORÍA TOXIC 'LOGIQ‘"
III MODERADAMENT TOXIC‘“
CONCENTRACION EN (%--'
>=90 0—<=100 0 's-
CANTIDAD
9,000,000 00

,, IDO”, E'ÏCRILICO (ACRYLIC ACID STABILIZED)

/

PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIGNES QU

Av. Eje’rcito NacionaINO. 223, COI. Anáhuac CP 11320, Alcaldía Migúei Hidalgo”; _ Ïï
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob. mx/semarnat " " '

/" \ i
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CONDICIONANTES DE LA AU'liORIZACION' /'

/ H i \ ' , ' ' .
l. La presente autorización no exime al a/utorizado del cUmpIimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ _ I ' Ï i '

, f /' '

presente, o b'en por I violación de cualquier disposición legal aplicable en\|‘a materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilirïad ambiental que en su caso pu ieraoriginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anteriór con fundamento ,en |0,establ.eci.do en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y

' VIIl de la Ley General de Eqüilibrioï'ECÓló’giíao y Ia Protección al AmbienteK , ‘ ,

II. Esta e\utonzaCIon, podra)ser revocada poroa autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condicronantes establecidas en la

I/

III. En caso de o(currir un derrame, infiltración, descarga o vistido del manerial. peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal/de Protección. al Ambiente (PR FEP y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atencion para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del píducto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debieraI presentarse en medio electrónióo.

- N I .
V. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo/Laredo, en
cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido por
la Subsecretaria para América del Norte ¿”de la Secretaría de RelacionesExteriores donde\se informa\q_ue eI- Gobierno del Estado/de
Tamaulipas ha suspendido la c/onstrucción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de-materiales peligrosos a través del púerto
fronterizo Nuevo Laredo\ Ill-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos paraJa seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo.

of," l

i, . xx r .
Informativo: , 4 \ . 5/
Para Ia expedición de la presente autbrización se recibió como requisito previo el permiso COPEPRIS numero 1.93300/ii21 BO f 34
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/ , EFJQIPRLC/SBJI JLS
C.c.e_.p ”Subsecretaria de Gestión para Ia Protección A biental. . 1/ _ . . ‘

/ / Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocúr or de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.qobmx. \.,_
Ing. Sergio I. Bazán Jiménïzi- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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